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A LA FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTEN PETICIONES EN TRÁMITE. LAS CUALES
PUEDEN AFECTAR EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE CONSTA EN EL MISMO.

CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y DE
LA ECONOMIA SOLIDARIA, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : COOPERATIVA DE COMERCIANTES

Sigla : COMERCIACOOP

Nit : 820000753-2

Domicilio: Chiquinquirá, Boyacá

INSCRIPCIÓN

Inscripción No: S0500083

Fecha de inscripción: 23 de diciembre de 1996

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 27 de marzo de 2023

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CARRERA 9 16 35 - Centro

Municipio : Chiquinquirá, Boyacá

Correo electrónico : notificaciones@comerciacoop.coop

Teléfono comercial 1 : 7263304

Teléfono comercial 2 : 3133958196

Teléfono comercial 3 : 3133957187

Dirección para notificación judicial : CARRERA 9 16 35 - Centro

Municipio : Chiquinquirá, Boyacá

Correo electrónico de notificación : notificaciones@comerciacoop.coop

Teléfono para notificación 1 : 7263304

Teléfono notificación 2 : 3133958196

Teléfono notificación 3 : 3133957187

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN
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Por Acta del 24 de octubre de 1996 de la Asociados Fundadores , inscrito en esta Cámara

de Comercio el 23 de diciembre de 1996, con el No. 83 del Libro I del Registro de

Entidades sin Ánimo de Lucro, se constituyó la entidad sin ánimo de lucro de naturaleza

Cooperativa denominada COOPERATIVA DE COMERCIANTES, Sigla COMERCIACOOP.

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL.

SUPERINTENDENCIA DE ECONOMIA SOLIDARIA

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 1 del 11 de diciembre de 1999 de la Asamblea General Extraordinaria ,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 15 de diciembre de 1999, con el No. 2126 del

Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se decretó REFORMA DE ESTATUTOS

Por Acta No. 4 del 11 de marzo de 2000 de la Asamblea General Ordinaria , inscrito en

esta Cámara de Comercio el 13 de abril de 2000, con el No. 2319 del Libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se decretó REFORMA DE ESTATUTOS T.P. 10034-T

T.P. 7450-T C.C 51.603.083 C.C 9.516.633

Por Acta No. 5 del 04 de agosto de 2000 de la Asamblea General Extraordinaria ,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 18 de septiembre de 2000, con el No. 2666 del

Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se decretó REFORMA DE ESTATUTOS

Por Acta No. 6 del 16 de abril de 2002 de la Asamblea General Ordinaria , inscrito en

esta Cámara de Comercio el 02 de mayo de 2002, con el No. 4076 del Libro I del Registro

de Entidades sin Ánimo de Lucro, se decretó REFORMA - ESTATUTARIAS O DE ESTATUTOS

Por Acta No. 9 del 12 de marzo de 2005 de la Asamblea de Asociados de Chiquinquira,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 11 de agosto de 2005, con el No. 6808 del Libro

I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se decretó REFORMA DE ESTATUTOS

Por Acta No. 11 del 24 de marzo de 2007 de la Asamblea General De Socios de

Chiquinquira, inscrito en esta Cámara de Comercio el 19 de diciembre de 2007, con el

No. 8928 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se decretó REFORMA

DE ESTATUTOS

Por Acta No. 12 del 29 de marzo de 2008 de la Asamblea General De Socios de

Chiquinquira, inscrito en esta Cámara de Comercio el 19 de agosto de 2008, con el No.

9803 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se decretó REFORMA DE

ESTATUTOS

Por Acta No. 13 del 28 de marzo de 2009 de la Asamblea de Asociados de Chiquinquira,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de agosto de 2009, con el No. 11013 del Libro

Página 2 de 12



CÁMARA DE COMERCIO DE TUNJA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 26/06/2023 - 11:43:48
Recibo No. S000796584, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN NhgygW1uc8

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=38 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se decretó DOCUMENTO DE REFORMA DE

ESTATUTOS

Por Acta No. 15 del 23 de octubre de 2010 de la Asamblea de Asociados de Chiquinquira,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 07 de febrero de 2011, con el No. 12338 del

Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se decretó REFORMA DE ESTATUTOS

Por Acta No. 17 del 24 de marzo de 2012 de la Asamblea de Asociados de Chiquinquira,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 23 de octubre de 2012, con el No. 290 del Libro

III del Registro de Entidades de la Economía Solidaria, se decretó REFORMA Y

MODIFICACION DE ESTATUTOS

Por Acta No. 18 del 16 de marzo de 2013 de la Asamblea de Asociados de Chiquinquira,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de junio de 2016, con el No. 953 del Libro

III del Registro de Entidades de la Economía Solidaria, se decretó REFORMA PARCIAL DE

ESTATUTOS

Por Acta No. 22 del 11 de marzo de 2017 de la Asamblea General de Chiquinquira,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de junio de 2017, con el No. 1317 del Libro

III del Registro de Entidades de la Economía Solidaria, se decretó REFORMAS DE

ESTATUTARIAS E.E.S.

Por Acta No. 24 del 16 de marzo de 2019 de la Asamblea General De Asociados de

Chiquinquira, inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de octubre de 2019, con el No.

23520 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se decretó REFORMA

TOTAL DE ESTATUTOS

Por Acta No. 25 del 20 de junio de 2020 de la Asamblea General Ordinaria de

Chiquinquira, inscrito en esta Cámara de Comercio el 24 de diciembre de 2020, con el

No. 1799 del Libro III del Registro de Entidades de la Economía Solidaria, se decretó

REFORMA - INTEGRAL DE ESTATUTOS

Por Acta No. 28 del 25 de marzo de 2023 de la Asamblea General de Chiquinquira,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 23 de junio de 2023, con el No. 2162 del Libro

III del Registro de Entidades de la Economía Solidaria, se decretó REFORMA - GENERAL DE

ESTATUTOS

ORDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Por Escritura Pública No. 579 del 22 de mayo de 2000 de la Notaria 1a De Chiquinquira ,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de mayo de 2000, con el No. 2436 del Libro I

del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se decretó RESOLUCION DE APROBACION

SUPERSOLIDARIA.
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TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Objeto social. El objeto social de comerciacoop será la prestación de la actividad

financiera a sus asociados basado en valores y principios cooperativos, buscando el

desarrollo empresarial y regional mediante convenios nacionales o internacionales con

entidades públicas o privadas que permitan siempre constituir bienestar economico y

social que satisfaga las necesidades de sus asociados. Comerciacoop podrá efectuar

descuentos por nomina y suscribir acuerdos o convenios de libranza con empleadores o

entidades pagadoras, de naturaleza pública o privada, así como aceptar que sus

asociados atiendan las obligaciones a través del sistema de libranza. Igualmente, podrá

acordar otros mecanismos de recaudo y actuar como entidad operadora de libranzas. Para

cumplir con el objeto social, comerciacoop podria desarrollar las siguientes

operaciones y actividades: 1. Captar de sus asociados ahorro a través de depositos a la

vista, a termino mediante expedición de cdat o contractual. 2. Emitir bonos. 3.

Negociar títulos emitidos por terceros distintos de sus gerentes, directivos y

empleados. 4. Celebrar contratos de apertura de cerditos. 5. Comprar y vender títulos

representativos de obligaciones emitidas por entidades de derecho publico de cualquier

orden y privada que no contrarie la normatividad vigente. 6. Efectuar operaciones de

compra y venta de cartera o factoring sobre toda clase de títulos. 7. Promover,

participar o constituir a nivel nacional e internacional, empresas asociativas

solidarias, fundaciones, corporaciones civiles, sociedades e instituciones auxiliares

del cooperativismo, que sean convenientes y viables para el desarrollo del objeto

social. 8. Prestar servicios de asistencia técnica, educación, capacitación y

solidaridad en desarrollo de las actividades previstas en los estatutos o que por

disposición de la Ley cooperativa pueden desarrollar, directamente o mediante convenios

con otras entidades. En todo caso en la prestación de tales servicios comerciacoop, no

podrá utilizar recursos provenientes de los depositos de ahorros y demás recursos

captados en la actividad financiera. 9. Celebrar convenios dentro de las disposiciones

legales para la prestación de otros servicios, especialmente aquellos celebrados con

establecimientos bancarios para el usos de cuentas corriente, de ahorro, recaudos y

corresponsales bancarios. 10. Adelantar programas de recreacion, deportes, cultura y

turismo para asociados, sus familias y la comunidad. 11. Las que autorice el gobierno

nacional. Parágrafo 1 . Las actividades económicas, de educación, salud, recreacion,

sociales y culturales conexas o complementarias de las anteriores, destinadas a

satisfacer las necesidades de sus asociados dentro de su objeto social, se adelantaran

siempre y cuando sean lícitas y permitidas por la legislacion vigente y el estatuto.Los

servicios serán prestados por personas naturales o jurídicas especializadas y

debidamente autorizadas para tal fin. Parágrafo 2. En todo caso, en la prestación de

servicios que no sean de credito, comerciacoop no utilizara recursos provenientes de

depositos de ahorro y demás captados en la actividad financiera.
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REPRESENTACION LEGAL Y ORGANO DE ADMINISTRACIÓN

Que para los efectos de la sentencia C-621 del 2003 de la Corte Constitucional,

mediante documento privado presentado al órgano social competente el día 20 de

septiembre de 2022, e inscrito en esta cámara de comercio el 28 de febrero de 2023 bajo

el número 2067 del libro respectivo, el señor Gustavo Alfredo León Castillo

identificado con cédula de ciudadanía No. 7.307.311 presento renuncia al cargo de

Miembro Principal Consejo de Administracion.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

facultades del representante legal. El gerente general es el representante legal de

comerciacoop, ejecutor principal de las decisiones de la Asamblea General y del consejo

de administración y superior de todos los funcionarios, excepto de los que dependen del

revisor fiscal. Es elegido por el consejo de administración por termino indefinido, sin

perjuicio de poder ser removido libremente en cualquier tiempo por el mencionado

órgano. No obstante, tendrá un suplente. Parágrafo 1. El suplente del representante

legal y/o del gerente en ausencias temporales será designado por el consejo de

administración de terna presentada por el representante legal y/o gerente. La terna en

todos los casos deberá estar integrada por trabajadores del segundo y tercer nivel

jerarquico de la estructura administrativa de la cooperativa. Funciones gerente. Son

funciones del gerente:1. Ejecutar las decisiones, acuerdos y orientaciones de la

Asamblea General y del consejo de administración, así como supervisar el funcionamiento

de comerciacoop, la prestación de servicios, el desarrollo de los programas y cuidar de

la debida y oportuna ejecución de las operaciones y su contabilizacion. 2. Proponer

políticas administrativas, programas de desarrollo y prepararlos proyectos y

presupuestos que serán sometidos a consideracion del consejo de administración. 3.

Preparar y presentar al consejo de administración anualmente, dentro de los ultimos

tres (3) meses del ejercicio economico, el plan general de desarrollo de la entidad. 4.

Crear canales de información y comunicacion en procura de informar a los asociados

sobre los servicios y demás asuntos de interes y mantener permanente comunicacion con

ellos. 5. Ordenar los gastos ordinarios y extraordinarios de acuerdo con el presupuesto

y las facultades especiales que para el efecto se le otorguen por parte del consejo de

administración. 6. Nombrar y remover a los funcionarios, de acuerdo con la planta de

personal y el respectivo presupuesto. 7. Velar por la organizacion de la contabilidad

conforme a las normas técnicas y legales y a lo dispuesto por el consejo de

administración y la revisoria fiscal. 8. Ejecutar las sanciones disciplinarias que le

corresponda aplicar como máxima autoridad y superior dentro de la planta de personal, y

las que expresamente le determinen los reglamentos. 9. Rendir mensualmente informes de

gestión y funcionamiento al consejo de administración, y anualmente a la Asamblea

General de asociados. 10. Participar, cuando sea invitado en los comites auxiliares del

consejo de administración que establezca comerciacoop. 11. Elaborar y proponer planes

de desarrollo de interes para comerciacoop. 12. Velar porque los bienes y valores de

comerciacoop se hallen adecuadamente protegidos y porque la contabilidad se encuentre
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al dia y de conformidad con las disposiciones legales y estatutarias. 13. Presentar

oportunamente la declaracion de renta y remitir los documentos e información que

requieran las entidades gubernamentales de vigilancia y control. 14. Aprobar las

operaciones activas de credito hasta sesenta (60) salarios mínimos mensuales legales

vigentes. 15. Presentar informe respecto de la admision, retiro y reingreso de los

asociados. 16. Dirigir las relaciones públicas de la cooperativa, en especial con las

organizaciones del sector cooperativo. 17. Ejercer por si mismo o mediante apoderado

especial lo representación judicial o extrajudicial de comerciacoop. 18. Rendir por lo

menos una vez al mes al consejo de administración un informe escrito sobre las

actividades de la cooperativa. 19. Mantener informado al consejo de administración y si

fuera el caso al ente de control y supervision lo correspondientes a los hallazgos

identificado en el siar. 20. Ejecutar las políticas y directrices aprobadas por el

órgano permanente de administración en lo que se relaciona con el sarlaft. 21. Las

demás que le asigne el consejo de administración y sean de la naturaleza del cargo.

Requieran las gubernamentales de control.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta del 24 de octubre de 1996 de la Asociados Fundadores, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 23 de diciembre de 1996 con el No. 83 del libro I del Registro de

Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE JESUS MARIA MEDINA DURAN C.C. No. 6.748.898

Por Acta No. 389 del 26 de agosto de 2022 de la Consejo De Administracion, inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 23 de noviembre de 2022 con el No. 2052 del libro III del

Registro de Entidades de la Economía Solidaria, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE SUPLENTE YOLANDA PEÑA MESA C.C. No. 33.703.638

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRINCIPALES
MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

MARTHA INES RIVERA GARCIA C.C. No. 51.603.083

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE CESAR AUGUSTO VALERO MARTINEZ C.C. No. 7.310.941
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ADMINISTRACION

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

MIGUEL ANGEL ARIAS PEÑA C.C. No. 4.094.359

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

WILLIAM ANDRES GOMEZ LIZARAZO C.C. No. 1.026.269.956

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

OSCAR ARMANDO PEÑA CASTILLO C.C. No. 7.312.332

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

GUSTAVO ALFREDO LEON CASTILLO C.C. No. 7.307.311

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

SEGUNDO ROMAN GALEANO AMAYA C.C. No. 17.312.530

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

MILTON JAVIER MURCIA ALFONSO C.C. No. 7.313.387

Por Acta No. 25 del 20 de junio de 2020 de la Asamblea General Ordinaria , inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 24 de diciembre de 2020 con el No. 1797 del libro III del

Registro de Entidades de la Economía Solidaria, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

MARTHA INES RIVERA GARCIA C.C. No. 51.603.083

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

CESAR AUGUSTO VALERO MARTINEZ C.C. No. 7.310.941

Por Acta No. 27 del 26 de marzo de 2022 de la Asamblea General, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 12 de agosto de 2022 con el No. 2032 del libro III del Registro

de Entidades de la Economía Solidaria, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

MIGUEL ANGEL ARIAS PEÑA C.C. No. 4.094.359

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

GUSTAVO ALFREDO LEON CASTILLO C.C. No. 7.307.311

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

SEGUNDO ROMAN GALEANO AMAYA C.C. No. 17.312.530
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MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

MILTON JAVIER MURCIA ALFONSO C.C. No. 7.313.387

Por Acta No. 27 del 26 de marzo de 2022 de la Asamblea General, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 14 de junio de 2022 con el No. 2012 del libro III del Registro de

Entidades de la Economía Solidaria, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

WILLIAM ANDRES GOMEZ LIZARAZO C.C. No. 1.026.269.956

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

OSCAR ARMANDO PEÑA CASTILLO C.C. No. 7.312.332

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 27 del 26 de marzo de 2022 de la Asamblea General Ordinaria , inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 2022 con el No. 2013 del libro III del

Registro de Entidades de la Economía Solidaria, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL AUDITORÍA DE EMPRESAS COOPERATIVAS

AUDICOOP LTDA.

NIT No. 800.004.053-0

REVISOR FISCAL PPAL REPRE.LA

FIRMA AUDICOOP LTDA

NELSON PAUL DIAZ LOPEZ C.C. No. 91.073.716 120537 -

T

REVISOR FISCAL SUPLENTE

REPRE. LA FIRMA AUDICOOP LTDA

AMPARO GARCIA FORERO C.C. No. 37.893.693 127245 -

T

PODERES

Que según escritura pública no. 0579, Del 22 de mayo de 2000 de la notaria 1ª. De

chiquinquira, correspondiente a la cooperativa de comerciantes comerciacoop, la cual se

protocoliza la resolucion por medio de la cual la superintendencia de economia

solidaria resuelve: Articulo primero: Autorizar a la cooperativa de comerciantes "

coomerciacoop ", con nit no. 820. 00075 3- 2 Y domicilio en la ciudad de chiquinquira,

departamento de Boyacá, republica de Colombia, para ejercer la actividad financiera con

sus asociados en condiciones de excepcion a los montos mínimos. Articulo segundo:

Notificarse al representante legal de la cooperativa de comerciantes "coomerciacoop" la

presente providencia informandole que contra esta procede unicamente el recurso de

reposicion en los terminos previstos en el articulo 50 del código contencioso

administrativo. Articulo tercero: Protocolizar la presente resolucion por medio de
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escritura pública y proceder a su registro a la camara de comercio del domicilio

principal de la cooperativa de comerciantes "coomerciacoop" certifica que según

escritura pública no. 1329, Del 18 de septiembre de 2008 de la notaria primera de

chiquinquira inscrita en esta cámara de comercio el 06 de octubre de 2008, en el libro

respectivo, se inscribe la modificación a la resolucion n. 0188 De mayo 16 de 2000

expedida por esa superintendencia, en el sentido de autorizar a la cooperativa de

comerciantes - Comerciacoop -, Con domicilio principal en la ciudad de chiquinquira,

departamento de Boyacá, identificada con nit: 820.000.753-2, Para ejercer la actividad

financiera de forma especializada prestando el servicio de ahorro y crédito

exclusivamente con sus asociados, siempre y cuando se de cumplimiento con las

disposiciones del artículos 42 de la Ley 454/98.

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 1 del 11 de diciembre de 1999 de la Asamblea

General Extraordinaria

 2126 del 15 de diciembre de 1999 del libro I

del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 4 del 11 de marzo de 2000 de la Asamblea General

Ordinaria

 2319 del 13 de abril de 2000 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 5 del 04 de agosto de 2000 de la Asamblea

General Extraordinaria

 2666 del 18 de septiembre de 2000 del libro I

del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 6 del 16 de abril de 2002 de la Asamblea General

Ordinaria

 4076 del 02 de mayo de 2002 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 9 del 12 de marzo de 2005 de la Asamblea De

Asociados

 6808 del 11 de agosto de 2005 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Oficio No. CCH-009 del 08 de febrero de 2006 de la El

Comerciante

 7160 del 10 de febrero de 2006 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 11 del 24 de marzo de 2007 de la Asamblea

General De Socios

 8928 del 19 de diciembre de 2007 del libro I

del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 12 del 29 de marzo de 2008 de la Asamblea

General De Socios

 9803 del 19 de agosto de 2008 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 13 del 28 de marzo de 2009 de la Asamblea De

Asociados

 11013 del 31 de agosto de 2009 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) D.P. No. 1 del 12 de enero de 2011 de la El Comerciante  12293 del 12 de enero de 2011 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 15 del 23 de octubre de 2010 de la Asamblea De

Asociados

 12338 del 07 de febrero de 2011 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) D.P. No. 1 del 22 de junio de 2012 de la El Comerciante  13784 del 22 de junio de 2012 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) D.P. No. 1 del 22 de junio de 2012 de la El Comerciante  13785 del 22 de junio de 2012 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 17 del 24 de marzo de 2012 de la Asamblea De

Asociados

 290 del 23 de octubre de 2012 del libro III del

Registro de Entidades de la Economía Solidaria

*) Acta No. 18 del 16 de marzo de 2013 de la Asamblea De

Asociados

 953 del 27 de junio de 2016 del libro III del

Registro de Entidades de la Economía Solidaria

*) Acta No. 22 del 11 de marzo de 2017 de la Asamblea

General

 1317 del 13 de junio de 2017 del libro III del

Registro de Entidades de la Economía Solidaria

*) D.P. del 15 de diciembre de 2017 de la El Comerciante O

Inscrito

 20882 del 15 de diciembre de 2017 del libro I

del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro
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*) Acta No. 24 del 16 de marzo de 2019 de la Asamblea

General De Asociados

 23520 del 28 de octubre de 2019 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 25 del 20 de junio de 2020 de la Asamblea

General Ordinaria

 1799 del 24 de diciembre de 2020 del libro III

del Registro de Entidades de la Economía

Solidaria

*) D.P. No. SINNUM del 01 de diciembre de 2021 de la

Representante Legal

 1929 del 09 de diciembre de 2021 del libro III

del Registro de Entidades de la Economía

Solidaria

*) Acta No. 28 del 25 de marzo de 2023 de la Asamblea

General

 2162 del 23 de junio de 2023 del libro III del

Registro de Entidades de la Economía Solidaria

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DE TUNJA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: K6492

Actividad secundaria Código CIIU: K6499

Otras actividades Código CIIU: No reportó

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE

TUNJA el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

SUCURSALES Y AGENCIAS

Nombre: COMERCIACOOP VILLA DE LEYVA

Matrícula No.: 116332

Fecha de Matrícula: 04 de julio de 2012
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Último año renovado: 2023

Categoría: Agencia

Dirección : CALLE 8 10A 12 - Centro

Municipio: Villa de Leiva, Boyacá

Nombre: COMERCIACOOP TUNJA

Matrícula No.: 116333

Fecha de Matrícula: 04 de julio de 2012

Último año renovado: 2023

Categoría: Agencia

Dirección : CARRERA 11 17 93 - Centro

Municipio: Tunja, Boyacá

Nombre: COMERCIACOOP GARAGOA

Matrícula No.: 129074

Fecha de Matrícula: 09 de mayo de 2014

Último año renovado: 2023

Categoría: Agencia

Dirección : CALLE 11 9A 08 - Centro

Municipio: Garagoa, Boyacá

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O

DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ

SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $$4.616.520.454,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : K6492.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad, a la fecha y

hora de su expedición.
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IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE TUNJA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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